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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUlETE: 

83 1 
lo 

Artculo-t°econócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 2.248,33.-
XP ESOS DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS) a favor del agente GOMEZ JUAN CARLOS, Legajo N° 13197/1, 
conforme se detalla, en corcepto de: 

Dedicación Exclusiva 	  $ 1.927,14 
Sueldo Anual Complementario 	 •$ 321,19 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús 
Cta. Afiliado 	  $ 	3372 

649 	Con-responde también hacer efectivas las siguientes transferencias en concepto 	de 
Contribución Patronal. 

Al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires 
— 	 Jubilación Inciso "O" 	  $ 269,76 

Al Instituto de Obra Médico Asistencial 	  $ 10117 

Artículo-20:-lmpútese las sumas indicadas en el artículo precedente de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizadas al cierre del Ejercicio 1993. 

EjBaJjaJ')içia.1 
Partida 1.1.1.3.5.4. Dedic. ExcI. 	  $ 1.927,14 
Partida 1.1.1.4.1. 	Patr. l.P.S 	  $ 	269.76 
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Articuto-50: -Cornuiiíquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de Noviembre de 1996- 

209
96V 

 OMULCADA 

i FGtiA. 

F 	EPO, ADM N&1RTIVO 

VEORTARIA OF SOUIE•NO 

	e 

j:0 M. 3. VILAS 
SUME 

IiOir ,  APÍ Ci)HCÇJ !)!-. flL 

LtVIA MICi4AtLOFP 

ES COPIA F El.. DE SU ORIGINAL 

Gorresp. Expte. 0-00642/96.- H.C. 

Artículo-30: -Regístrese la deuda reconocida en el Articulo l, debitando al Rubro "Resultado de 
Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

MícuIo40:-Autoríse a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en base 
a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 



. 


